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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares. —

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre.go, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; icio al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la*Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de^ San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores "Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
"anuncios judiciales y oficiales, linea

~~"

Anuncios particulares y avisos fuSncierosT^lsla^B
Las lineas se miden ppr ei total del espacio que ocupe el anuncio!

\u25a0» 5>-»

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de Sao Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta»

AÜtAINIjOT-UCIüNüOiTHAL cindiendo en absoluto de los padrones
municipales. - las operaciones aritméticas con el mayor

escrúpulo-. Deberán cuidar de que figu-
ren los datos de todos los Municipios y
que estén incluidos en ¡sus respectivos
grupos de población.

8,90 pesetas kilo; al público, 9,50 pese-
tas kilo.

Ministerio de la Gobernación Cuando un Presupuesto sea prórroga
del aprobado en el año anterior, se pon-
drá una llamada al lado del nombre del
mismo, consistente en un uno romano
encerrado en un paréntesis, en esta for-
ma: (I).

-
: '

Café.
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 46,25 kilo; al público, 53 pesetas
kilo.D1RECCION GENERAL DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL Café (sucedáneos).
—

De mayorista a
detallista, 13,08 pesetas kilo; al público,
15,45 pesetas kilo.

ir para que los Jefes de las Seccio-
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CABILDOS

Provinciales de Administración Lo-
las Diputaciones Provinciales y
ildos Insulares remitan directamen-
la Sección Especial de.Estadística
iste Ministerio, y comuniquen por
lucio reglamentario a esta Direc-
General el cumplimiento del ser-

¡, con la misma fecha del envío a
ección citada, los datos municipa-
y provinciales siguientes:

INSULARES

Los datos referentes a todos los Pre-
supuestos Extraordinario S deberán en-
viarse por los Ayuntamientos a los Je-
fes provinciales de. Administración local,
como certificación.

Las Diputaciones Provinciales y Ca-
bildos Insulares enviarán los datos esta-
dísticos de Presupuestos ordinarios, ex-
traordinarios y situación económica, en
forma análoga- a , los Ayuntamientos ;
pero en el plazo de dos meses, y con
arreglo a las normas establecidas en es-
ta Circular para los datos municipales.
Únicamente diferirán, en los Presupues-
tos ordinarios, que deberán remitirlos
por capítulos, artículos y conceptos.

Harina de trigo suministro infantil.
—

De mayorista a detallista, 3,70 pesetas
kilo; al público, 4 pesetas kilo.

Jabón común de racionamiento.
—

De
mayorista a detallista, 6,05 pesetas kilo;
al público, 6,50 pesetas kilo.Respecto a la situación económica (re-

sumen de la Liquidación, Deuda e In-
ventario del Patrimonio), ;los Ayunta-
mientos deberán remitir sin excusa en
el término de- un mes, a los Jefes pro-
vinciales de Administración Local, cer-
tificaciones de la liquiddcin de sus Pre-
supuestos de 1950, Deuda y Patrimonio,
en la forma que. vienen remitiéndolas.

Malta en grano.
—

De mayorista a de-
tallista, 14,58 pesetas kilo; al público,
16,95 pesetas kilo.

Pan.
—

Primera categoría, 0,50 pesetas
ración; segunda categoría, 0,50 pesetas
ración ; tercera categoría, 0,55 pesetas
ración ; familiares de mineros, 0,65 pese-
tas ración; economatos preferentes, 1,50
pesetas ración; racionamiento comple-
mentario infantil, 0,35 pesetas ración.

DATOS MUNICIPALES

nos. Sres* :Los Jefes de las Sec-
Provinciales de Administración

ieberán proceder con toda urgen-
. formación de la estadística de los

Los señores Gobernadores civiles cui-
darán de dar a la presente Orden circu-
lar la debida publicidad para que, en su
día, pueda exigirse la responsabilidad
de su inobservancia.

Los jefes provinciales de Administra
-

ción Loca] darán cuantas normas, ins-
trucciones y facilidades crean necesarias
para la mejor comprensión de las Cor-
poraciones, y examinarán, comprobarán
v confrontarán personalmente, y con el
mayor detenimiento, los datos, hacien-
do los reparos pertinentes. Cuidarán es-
pecialmente que los Ayuntamientos in-
cluvan debidamente en sus respectivos
capítulos y artículos las cantidades co-
rrespondientesH

nché de 1951, a la formación de la
s Extraordinarios de Gastos en vi-

iesto municipales Ordinarios y de Dios guarde a VV.EE. muchos años
\u25a0Pasta para sopa.

—
De mayorista a de-

tallista, 7,10 pesetas kilo; público, pe-
setas 7,50 kilo.Madrid, 27 de marzo de 195 1.

—
ElDi-

rector general, José Fernández Her-irante el año 1950 y a la de la Si-
\u25a01 económica municipal, referida al
diciembre de 1950, trabajos que en-

Pienso compuesto.
—

De mayorista a
detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa. —
De mayorista a detallista, pe-

setas o,So kilo.

nando

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
las Provincias de Régimen Común.1 en forma de certificación.

la realización de estos trabajos se
án los Jefes provinciales a los mo-
de estados" que actualmente vienen
o. Los Extraordinarios los enviarán
siguiente forma:

Salraelo al qo por 100 de extracción.
—

De mavorista .1 detallista 1.15 pesetas
kilo.

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del día 30 de marzo.)

(G. C—1.321)
WLaes
ha de referirse a la Deuda en circulación
en 31 de diciembre de 1950, o sea al res-
to que quedará en dicha fecha del total
que se concertó, una vez que hayan sido
desquitadas las cantidades que se hayan
amortizado hasta el 31 de diciembre re-
ferido. Sólo ha de entenderse por Deu-
da, en este caso, la que provenga de
operaciones crediticias, excluyendo, por
tanto, la llamada «relación de acreedo-
res», debiendo comprobarse este extre-

mo por los Jefes provincialesde^^ri*i
ni ir-iai-'T 1 '"

Salvado al 80 por 100 de extracción.
—

De mavorista a detallista, 1,47 pesetas
kilo.

-
puestos extraordinarios (uno por
Gastos aprobados y en vigor dü- GOBIERNO CIVIL Türtó.

—
De mayorista a detallista^ De-

setas 3,^.5 kilo.
1 año 1950 Delegación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes

En los precios del ateite se halla in-
cluido el recargo ele 0,20 pesetas en
litro.e presupuestos (Obras, etc.)

rte total primitivo

1 de aprobación

Sobre estos aprecios oficiales» no
puede cargar cantidad algunaj^Hpor gastar en 31 de diciembre Junta Provincial de Precios

no se
pueden, alterar mientras no sean dero-
gados por esta Junta Provincial de Pre-
cios, en CHyo caso el acuerdo habría
de publicarse en el Boletín Oficial ue
la provincia.

puestos extraordinarios de Gas- PRECIOS OFICIALES DE LOS
ARTÍCULOS INTERVENIDOSo por uno) aprobados anteriormen-

50 y en vigor aún durante el men- De acuerdo con lo preceptuado en la
norma 16 de la.circular núm. 511 de ia
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, los «precios oficia'es» apro-
bados por esta Junta Provincial de Pre-
cios para los artículos intervenidos, que
se detallan, serán los siguientes, que con-
tinuarán vigentes en esta capital y pro-
vincia durante el próximo mes ele abril:

* año: , \u25a0El plazo de remisión de le» trabajos
Uque se enviarán directamente a la sec-

ción especial de Estadística del Ministe-
rio, y se comunicará, por conducto re-
glamentario, el haber realizado el envío
a esta Dirección General— vencerá a los

tres meses de la publicación de la pre-

sente Orden en el Boletín Oficial del Es-

tado v deberán ser enviados a medida

Los señores Alcaldes Defcgaei
cales de Abastecimientos y Tfansportes
yelarán por ei más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos «pre-
cios oficiales» no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en caso de incumplimiento.

total primitivo '\u25a0\u25a0
por gastar en 31 de diciembre

1 de aprobación del presupuesto
!el presupuesto (Obras, etc.) ..
os estados de presupuestos, tanto
"ios como extraordinarios, y en los
Situación económica, los Munici-

Aceite fino.
—

Precio de mayorista a de-
tallista, 12,011 pesetas kilogramo; pre-
cio a! público, 11,40 pesetas litro.

Madrie!, 30 de- marzo eiei^35^"""""""""""|
Gobernador Civil. Presidente, firn

—
El

que se ultimen Acacio Avia-rán clasificados con arreglo a las
tes categorías de población de

"• Hasta i.ooo habitantes; de
a S-ooo; de 5.000 a 20.000; de
a 100.000, y de 100.601 y más ha-
s. Con estos grupos, que serán to-
os separadamente, se formará un
'n con la suma de todos ellos.
1 determinar la poblacin de dere-
cada Municipio, se atendrá exclu-
ye a la cifra que arroje el Censo

\u25a0Se ordena a los Jetes provinciales ue

Administración Local el cumplimiento

más exacto de la presente Circular y
propondrán a los señores Gobernadores

ei envío de comisionados para recoger

los datos de los Ayuntamientos que no

los remitiesen en el plazo marcado. Fa-

r? evitar el retraso, que por devolución
de los trabajos que tuviesen anomalías
o errores se habría de originar, serán

*.„•,.„•«? los resúmenes y repasadas

(G. C.
—

1.404)Aceite fino para reservistas.
—

De ma-
vorista. a detallista, 11,794 pesetas kilo-
gramo; al público, 11,20 pesetas litro.

e-ite entrefino.
—

De mayorista a de-
tallista, 11,577 pesetas kilogramo; al
público, 11,00 pesetas litro.

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULARES

\ceite corriente.
—

De mayorista a de-
tallista, 10,707 pesetas kilogramo; al
público, 10,20 pesetas litro.

Azúcar.
—

De mavorista a detallista,

Desarrollada la agalaxia contagiosa en
ganado ovino de don Santiago Nogales
Martín, de Colmenar Viejo, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo ia
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del vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente dicha
enfermedad»

Verifica la designación en la forma si-
guiente : el permiso se encuentra en el
paraje denominado Los Horcajos o La
Pedriza, del término municipal de Gar-
ganta de los Montes, provincia de Ma-
drid.

de Valdeiglesias, Rozas de Puerto Real
y Sindicato Provincial de Transportes, y
a los concesionarios de servicios regula-
res de la misma clase que a continuación
se mencionan por tener sus itinerarios
puntos de contacto con el que se solicita :

Se convoca expresamente a e*ta li-
mación a la Excma. Diputación Prncial, a los Ayuntamientos de Madrid r

"

ganes, Getafe, Fuenlabrada
'

Parla trrejón de la Calzada, Cubas y Sind.V TProvincial de Transportes.
' ndlcatl>

Madrid, 26 de marzo de iqci _*?, t
geniero Jefe, C. Salvatierra

'
n*

(G* C.-1.426) fo—17-5x9)

Se declara zona infecta el lugar donde
se encuentran los animales atacados, de-
nominado «El Tagarral», cuyos límites
son :Norte, finca de Aquilino Corral;
Este, finca ele José Francisco ;Sur, Co-
lada de Viñuelas, y Oeste, finca de Lo-
renzo Romera ; como zona sospechosa,
todo el término municipal, y como zona
de inmunización, el' indicado-téfmine-.

Se tomará como punto de partida un
mojón de mamposteria, emplazado a 60
metros, en dirección Norte, de otro si-
tuado en el extremo Norte de una calica-
ta abierta en el Quiñón del Castillo, cu-
yo extremo Norte sirvió de punto de par-
tida para demarcar la mina «Felisa», nú-
mero 1.230. x

Del punto de partida a primera estaca,
al E., 15o N., 1.040 metros; de primera
a segunda, al N., 15o E.; se medirán 200
metros ; de segunda a tercera, al Oeste,
1.5o N., se medirán 1.200 metros; de ter-
cera a cuarta, al S., 15' O., se medirán
200 metros, y de cuarta al punto de par-
tida, al E., 15o S., se medirán 160 me-
tros, quedando cerrado el perímetro de
las veinticuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y ,de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura, y en el del Ayuntamiento 'don-
de radka el terreno, solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar pue-
da presentar sus oposiciones, en instan-
cia dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Madrid, 28 de marzo de 1951.—El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

Madrid-Arenas de San Pedro, de Fernan-
do de Lucas.

Madrid, 26 de marzo de 1951-
—El In-

geniero Jef^, C. Salvatierra. .*»\u25a0
(G, C-^1.424) (0.-17-521) ooo

Servicios Hidráulicos del TajoPara la más rápida extinción de la en-
fermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos 229
al 232 de la disposición de referencia, en
1elación con los preceptos del de Trata-
miento Sanitario Obligatorio del Ga-

Jefatura de Obras Públicaá de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Plácido' Rodriguez González, domiciliado en Madridcalle de Alvarado, núm. n, autorización-para extraer 3.000 metros cúbicos de arena del cauce del río Manzanares en untramo a partir aguas abajo de los 100metros del puente de San Fernando entérmino municipal de ElPardo (Madrid)

durante el plazo de un año, con destino ála venta al público, al precio de 12 pese-
tas metro cúbico sobre carro o camión enei lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir delsiguiente de la inserción del mismo en elBoletín Oficial de la provincia, a fin de
que puedan presentarse en estas oficinas
sitas en Madrid, cajle de Agustín de Be-tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de ElPardo, cuantas recla'-
maciones u,observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que ei peticio-
nario^ desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con'exención de to-
do impuesto. (A.R, 23-20.)

Madrid, 29 de marzo de 195 1.—ElIn-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(tí- C—1.423) (O.—17.522)

nado.
Lo que se hace público para general

conocimiento. INFORMACIÓN PUBLICA
Madrid, 3 de abril ele 1951.

—El Gober-
nador Civil,Carlos Ruiz. Habiendo sido solicitada por don Aga-

pito Mamolar de Pedro la concesión para
el establecimiento de una línea de mer-
cancías de Madrid a El Escorial, y en
cumplimiento del artículo n del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949 (Bo-
letín Oficial de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación "de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas
de oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acerca
de lanecesidad del servicio y su clasifica-
ción a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tarifas.

(G. C—1.428)

Habiéndose presentado la epizootia de
rabia en el ganado existente en el Muni-
cipio de ElPardo, y cumpliendo lo prevé-'
nido en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias de 26 de septiembre
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de-
clara oficialmente dicha enfermedad, se-
ñalándose como zona sospechosa los Mu-
nicipios de El Pardo y Colmenar Viejo;
como zona infecta, los'parajes denomina-
dos Marmota y Val de los Hielos, y co-
mo zona-de inmunización, los dos térmi-
nos municipales citados.

(G. C—1.389)

Las medidas sanitarias que han sido
adoptadas son el sacrificio del animal
mordido, y las que deben ponerse en prác-
tica, las comprendidas en los artículos
218 al 223 del mencionado Reglamento,
incluida la vacunación obligatoria ,de tó-
elos los perros de ambos Municipios.

MINAS

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, para cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el Reglamento gene-
ral de Minería, que en los días que a con-
tinuación se expresan se practicará el re-
conocimiento y, si procede, la demarca-
ción del terreno solicitado para la mina
siguiente :

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que ise consideren' con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su de-
recho y el propósito de ejercitarlo.

Madrid, 31 de marzo de 1951.
—El Go-

bernador Civil, Garlos. Ruiz.
(G. C—1.427)

9
Obra Sindical -Formación

Profesional»<>
Del día 15 al 22 de abril de 1951

Ayuntamiento de Madrid
Negociado de Reclutamiento del distrito

«Arceiitales», núm. 1.672.—Del térmi-
no municipal de San Fernando de Hena-
res, solicitada por doña Piedad F'gueroa
Bermejillo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, GuadarramavEJ Escorial y Sin-
dicato Provincial de Transoortes.

Se convoca concurso público para
adquisición de diversa maquinaria y
rramental, destinado a completar las ins-
talaciones del Taller de Automovilismo de
la Institución Sindical «Virgen de la Pa-
loma».

del Centro Madrid, 26 de marzo de 1951.
—

El In-
geniero Jefe (ilegible).Don Octáviano Alonso de Celis, Tenien-

te Alcalde ele la primera Zona (Cen-
tro-Latina) y Presidente de la Comi-

(G. C—1.392)
Madrid, 26 dé marzo dei95i.

—El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

Para informes, pliego de condiciones
económicas, jurídicas y técnicas, asi co-
mopara la presentación de las correspon-
dientes ofertas, en un plazo máximo de
quince días hábiles, a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, los licitadores
deberán dirigirse a las oficinas de la Jefa-
tura Nacional d'e'la Obra, sita en lapla-
za de Cristino Marros, núm. 4.—Firma-
do: El Secretario general.

sieSn ele Quintas de la misma
Hago saber: Que a los efectos pre-

vcnidos en el artículo 219 del Regla-
mento vigente cié la k-y de .Reclutamk-n-

y para c su respectivo
liento de ausencii airado pa-

ro por más de diez años, se interesa
ta Tenencia de Alcaldía el

[osé Martín Buitrago, ele treinta y
: años de edad 'aproximadana.

casado con doña Rosario Suris I.lime-
ras, que se ausentó ele su domicilio en
la calle del Doctor Esquerde>, de color
castaño y estatura baja y delgado.

Se ruega a toda persona que tenga
noticias de su paradero, y a los mozos

re-emplazo de 1951 por este distrito
en particular, lo pongan en conocimien-

esta Tenencia de Alcaldía, para su
tai ion al expediente del mozo 1.S46, Ro-
gelio Suris Lumcras.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

(G. C—1.425) (O:—17.520)

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madnd

Solicitud de servicios dte transportes
mecánicos por carreteraINFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don Anas-
tasio Berrona Bejarano la concesión pa-
rr- el establecimiento de una línea de via-
jeros de Avila a Pedro Bernardo, y en
cumplimiento del artículo 11 del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949 (Bo-
letín Oficial de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesadas,
previo examen del proyecto en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas
de oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acerca ,
ele la necesidad del servicio y su clasifica-
ción a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tarifas. \u25a0*

(G.C.—1.429) (O.— 17-518;
INFORMACIÓN PUBLICA ,

Habiendo sido solicitada por don Ma-
nuel Moratiel Tbán, Gerente de «Auto-
Res», Sociedad Anónima, la concesión pa-
ra el establecimiento de una línea de mer-
cancías de Madrid-Mora de Toledo, v en
cumplimiento del artículo n del 'Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949 (Bo-
letín Oficial de 12 de enero de 1950Í, seabre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de lapublicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provcincia, puedan lasentidades y los particulares interesados,
previo examen del provecto en la Jefatu-ra de Obras Públicas, durante las horas
de oficina, presentar ante ésta cuantas

observaciones estimen pertineotes acercade la necesidad del servicio v su clasifica-ción a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en qué
se proyecta su explotación y tarifasDurante el mismo plazo, las entidades
O particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteopara la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-blecido, harán constar ante la Jefatura deObras Publicas el fundamento de su de-recho y el propósito de ejercitarlo

Obra Sindical «Formación
Profesional»

Se convoca concurso público para i<

adquisición de diversos aparatos de topo

grafía con destino a la Institución Sindi
cal «Virgep de la Paloma».

Para informes, pliego de condicione:
económicas, jurídicas y técnicas, asi co-
mo para lapresentación de las correspon-
dientes ofertas, en un plazo máximo de
quince días hábiles, a partir dé la*fecha
de publicación del presenté anuncio en e

Boletín Oficial del Estado, los licitadore*
deberán dirigirse a las oficinas de la Jeta-
tura Nacional de la Obra, sita en la pjj
za de Cristino Martos, núm^^^jS
do:El SecretariogtíneralM

C.—1.337M

Madrid, 3 de abi ;¡.—Octavia-
Alonso ele Ce]

(X.—782)

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
'ticulo 12 de la ley de Minas vigente, de
;i. de julio ele 1944, ha sido admitida en

(e los corrientes la solicitud del Per-
miso de investigación nombrado «Celia»,
número 1.690, de veinticuatro pertenen-

de mineral de wolfram, sito en tér-
1 de Garganta de los Montes, pro-

vincia de Madrid, solicitado por elon Ro-
Tourón Fernández, con domicilio

r1 Puerta del Sol, núm. 14, piso cuarto,
ital.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consieieren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entienelan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su de-
recho y el propósito ele ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a las Ayuntamientos de San Martín

(0.--i7-5lc

Obra Sindical «Formación
Profesional»

Se convoca concurso público Para. a.
adquisición de diverso material desti
do al montaje del laboratorio, ?ulaele_
electrotecnia y clases de telegrafía.

_
fonía y mediciones en la Institución

-
dical «Virgen de la Paloma».
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para informes, pliego de copdiciones
fconómicas, jurídicas y técnicas, así co-

o para la presentación de las correspon-

dientes ofertas, en un plazo máximo de
u¡nce días hábiles, a partir de la fecha

je publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial del Estado, los licitadores
Heberán dirigirse a las oficinas de la Jefa-
tura Nacional de la Obra, sita en la pla-

2a de Cristino Marios, núm. 4.—Firma-
do: El Secretario general.

rilladoríCUla dC! arbÍtH0 S°bre alcanta- Magistratura de Trabajo núm. 2,
•Vlatrícula dc'I arbitrio sobre perros
IJjjjjIJj-^kdarbiti-^ c.a-..-.. ...,, ,

Tres sillas de igual clase, tapizadas de
lomismo, 450.

Una mesita de centro en color caoba,
400 pesetas.

de Madrid
dos CÉDULA DE CITACIÓN

Las personas interesadas, podrán exa-mina, los mencionados documentos enla Secretaria de este Ayuntamiento y fi£mular las reclamaciones pertinentes du-
en "sm ? T

*°^° *»> £sea,, sin reclamación, o resueltas ¡as quese presenten, se. procederá a superiodo, voluntario.

En los autos seguidos ante esta Ma^
gistraturu de Trabajo núm. 2, de las deMadrid, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 25, a instancia de
elon José Almendros Diez v cuatro más
contra don David Rosell, sobre rescisión
de contrato, se ba acordado se cite al
elemandado don David Rosell, cuvo pa-
gadero se ignora, para que el dia' 20 de\u25a0abril, y su hora de las diez treinta de
su mañana, comparezca ante esta Ma-
gistratura, para celebrar acto de conci-liación y, en el mismo día, seguidamen-*
t*e, para el juicio, de no haber avenenciaen el primero, en la reclamación que seha dejado expresada; advirtiéndole que
es única convocatoria; que deberá con-
currir al juicio con tocios los medios de
prueba de que intente valerse-, v que los
actos do podran suspenderse "peír falta
injustificada ele asistencia departe.

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición én la Secretaríade esta Magistratura la 'copia simple de
la demanda.

Un mueble librería de dos cuerpos y
dos puertas cada uno, y a un lado dos en-
trepaños, 800.

Sala de visitas.

Un tresillo tapizado en terciopelo ra-
meado en azul, 2.000 pesetas.

Dos butacas del mismo estilo, 800.
Una mesita de centro de tubo croma-

do, con tablero de cristal, con entrepaños
del mismo, 500^

(G. C—1.430) (O.-17.517)

Eoque se anuncia para general co-nocimiento.
3<>'

AYUNTAMIENTOS •El Escorial a 27 de marzo de ieJ5I._Elprimer Teniente Alcalde, S. Gutiérrez(G. C-1.364) (X.-7TO) ."
Un aparado de radio, sin marca, de co-

rriente universal, 600.BATRES
Tres bancos de trabajo con siete torni-

llos, 500. .La cuenta -general del Presupuesto or-
dinario de este Ayuntamiento, correspon-

ROBLEDO DE CHÁVELA
El día 24 de abril próximo y a susdoce horas se celebrará en 'esta CasaConsistorial la primera subasta para laadjudicación de un aprovechamiento de

pastos de primavera y verano (éstos conrastrojera) en la dehesa de estos Propios
denominada «Fuente Anguila», con unasuperficie de 446 hectáreas, para 866 ca-bezas de ganado lanar y 211 de cabrío,
bajo el tipo de tasación de veinticincomil pesetas.

Una transmisión completa con cuatro
poleas, con motor marca «Rosstkond»,
de i1/2 HP., 1.200 pesetas.

Total, 99.850 pesetas.

diente al año 1950, Se encuentra expues-
ta al público en la Secretaría de esta
Corporación municipal, por término de
quince- días, durante cuyo plazo y ocho
dias más, a contar del ele la publicación
¿t\ presente anuncio en el Boletín* Ofi-
cial de esta provincia, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito.

Dado en Madrid, a 3 de abril de 1951.
El Secretario (ilegible).

—
.Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

(G. C—1.422) (a-5.987)
Batres, 28 de marzo de 1951.

—
El Al-

alele, José Aguado. _ V para, su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y con el fin de que sir-
va de citación en lega! forma al deman-dadodon David Rosell, cuvo actual do-micilio se desconoce, expido la presente
en Madrid, a 27 de marzo de io^i.—ElSecretario, P. H. (ilegible).

Las proposiciones se formularán enpliegos cerrados y debidamente reinte-gradas, admitiéndose hasta media hora
antes de la celebración de la subasta.Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde se pueden exami-
nar cualquier día laborable, a las horas
de oficina.

PROVIDENCIAS JUDICIALESC-1.367) (O.-17.507)

TIELMES JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAAprobado por este Ayuntamiento, en

sesión del día 15 del actual mes de mar-
zo, el Padrón de habitantes de este tér-
mino, formado en 31 vde diciembre de
1950, se expone al público en Secreta-
ría, para oír reclamaciones sobre el
mismo.

(G. C—1.350) (1.-667)
JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
En virtud de providencia dictada on

día por el señor Juez de primera
aieia número tres, de esta capital,

en los autos ele juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de don Pascual Blanco
Laliga, contra don Luis Sahuquillo Ló-
pez, üobre reclamación de cantidad, s<
sacan a la venta en pública y primera
subasta los bienes mueble* embargj
a dicho demandado, consistentes en: una
llave de grifo, tijera, limatón., escuadras,
cartabón y otros propios de taller, v
otros de casa habitación, obrando depo-
sitados en poder de don Salvador Ra-
món Alarcón, los de taller, y algunos de
casa habitación, en el de don Simón Ro-
dríguez, vecinos de Teruel, y los restan-
tes, en el de doña Trinidad Sahuquillo,
vecina de Valencia.

Caso de no tener efecto esta primera
subasta se celebrará otra segunda diez
días después, bajo el mismo tipo de ta-
sación y condiciones.

Magistratura de Trabajo núm. 6,Tielmes,- a 28 de marzo de 1951.
—

El
(ilegible)H

C—1.368 )\u25a0
de Madrid

(X.-772)
Robledo dé Chávela, 30 de marzo de

i95i._E1 Alcalde, A. Fernández.
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado de

Trabajo de la núm. 6 de las Magistra-
turas de esta capital.

TITULCIA
(G. C.

—
1.406)Confeccionado el Padrón municipal re-

lativo al 31 de diciembre' de 1950, se
halla expuesto a! público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, durante el cual se
pueden interponer reclamaciones.

(O.-17.51-)
Hago saber :Que en las actuaciones

que se tramitan en esta Magistratura de
Trabajo, con motivo de certificación de
acta de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, sobre descubierto de cuotas del
Montepío Laboral, contra la Empresa de
don Luis Gonzalvo Ceballos, se ha acor-
dado sacar a pública .subasta, por térmi-
no de ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicha Empresa, y que se en-
cuentran depositados en la calle Silva, nú-
mero 6, de esta capital, señalándose para
elremate de dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, el día 28 de abril, a las doce de
su mañana, advirtiéndose que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación y que para to-
mar parte en dicha subasta deberán los
licitadores depositar previamente, en la
Secretaría de esta Magistratura, el im-
porte del io* por 100 del avalúo de los
bienes que se detallan a continuación :

ALGORCON
Se hallan expuestas al público para

oír reclamaciones en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, las cuentas de caudales, ordena-
ción y de Patrimonio, con todos sus jus-
tificantes, correspondientes al ejercicio
económico de 1950,

Titulcia, 14 de marzo de 1951
Alcalde (ilegible).

—
El

(G. C-1.363) (X.-766)

MOSTOLES Alcorcón (Madrid), a 30 de marzo de
195 1.

—El Alcalde,' Casimiro Sevilla.
(G. C-1.411) (X.—774)

Confeccionado el Padrón municipal de
habitantes, .relativo al 31 de diciembre
de 1950, se encuentra expuesto al pú-
blico en la Secretaría de est Ayunta-
miento, por término de quince días, al
objeto de oír reclamaciones.

Para que tenga lugar la citada, subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiocho de abril próxi-
mo, a las once de su mañana; advirtién-
dose a los licitadores:

El Padrón municipal de habitantes de
este término en 31 de diciembre de 1950
se halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, por el plazo de quince
días.

Mistóles, 26 de marzo de 1951.-
—

El
Alcalde, Victorino Rodríguez.

(G. C,—1.362) (X.—767)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Que los bienes que se subastan salen
en dos lotes: uno, que comprende todos
los que se encuentra-, en Teruel, y el
otro, -los embargados en Valencia, que
han sillo tasados pericialmente en quin-
ce mil trescientas noventa y siete a
tas veinticinco céntimos, los primeros, v
en dos mil ochocientas quince pesetas,
los segundos, y cuya reseña obra, res-
pecta ameaate, en los informes ele los pe-
ritos señores Enguita y. Manzanera.

Alcorcón (Madrid), a 30 de marzo de
195 1.

—El Alcalde, .Casimiro Sevilla.
(G. C-1.410) (X.—775)Formado el Padrón municipal de ha-

bitantes del término, correspondiente al
o" de diciembre de 1950, se encuentra
expuesto al público por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones, que se
formularán en la Secretaría de este
Ayuntamiento por las personas interesa-
das en el mismo.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Se halla expuesto al público, por pla-

zo'de quince días, el Padrón municipal
con referencia al 31 de diciembre de
1950, con objet9 de oír reclamaciones.

BIENES QUE SE SUBASTAN*

Dos máquinas de escribir, marca «His-
pano Olivetti»,números 65.807 y 97.633-
M-40, pesetas 8.000.

San Agustín del Guadalix, 30 de mar-
zo de 1951.

—
-El Alcalde, Patricio Sanz.

Una caja fuerte de caudales de la casa
«Rudy Meyer», de 70 x. 50, pesetas
3.000.

San Sebastián de los Reyes, a 15 de
marzo de 195 1.—El Alcalde, Fidel Gon-
zález.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad que sirve de tipo para el lote que
se intente rematar; y

(G. C—1.409) \u25a0 (X.—77*)
POZUELO DEL REY

IG. C— x.36i«
COLME^^^^O^^^B

Ignorándose el paradero elel mozo Va-
lentín López Cayuela, número 44 del
"emplazo de 1949 y cupo de este pueblo,
que viene disfrutando prórroga de pfi-

clase, como hijo de viuda pobre,
.'e.requiere para que en el plazo Je

"¡uince días se persone en este Ayunta-
'«nto, a fin de proceder a la revisión

y caso contrario le para-
\u25a0"" °s Perjuicios consiguientes.

menar Viejo, 28 de marzo de 1951.*' Alcalde, Antonio Torres.»<*• C.-X.360) (X.—769)

Un torno mecánico de 1,50 entre pun-
tos, con motor acoplado de un HP. de(X.-768)

El Alcalde-Presidente de este Ayunta- fuerza. 23.000.
Una máquina de taladrar de columna,

hasta 14 mm., 15.000.
Una sierra mecánica, 8.000.
Un juego do soldadura autógena, con

sus sopletes y boquillas, 4.000.
Una bigornia con suplemento, 600.
Una fragua completa con ventilador,

1.200 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al tiiez por
ciento ele la cantidad del lote respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

miento
Hace saber: Que confeccionado el

Padrón de habitantes con referencia al

31 de diciembre, y su cuaderno auxiliar,
se hallan expuestos al público, por quin-
ce días, en ladecretaría, a efectos de re-
clamaciones.

Madrid, treinta de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia (ilegible).*Pozuelo del Rey, 30 de marzo de 1951

E' Alcalde, Julián del Olmo.
(G. C—1.408) (X.—778)

VILLAVIEJADEL LOZOYA

Un grupo electrógeno marca «Indus-
trial Payares»,- de tres C. V. de fuerza
o potencia, 26.000.

(A.—15.398)

Formado el Padrón municipal de ha-
bitantes en este término, con relación al

día 31 de diciembre de 1950, se encuen-
tra expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por término de quin-
ce dias, para oír reclamaciones*

Vilíavieja del Lozoya, a 30 de marzo
de 195 1--El Alcalde (ilegible).

(G. C—1.407) (X,-779)

JUZGADO NUMERO 4
Despacho EDICTO

Una mesa despacho de tubo cromado,
con tapa de cristal, con seis cajones, pe-
setas 1.200.

En este Juzgado dé primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos incidentales promovidos por doña
Josefa Pérez de Paz, sobre que se la
declare pobre para litigar contra su ma-

•nando Ramírez Rev en au-
tos sobre reclamación tle alimentos pre>-

EL ESCORIAL

blfco I
3<í *orrnacios y expuestos al pú-°

"os documentos cobratorios siguien-
-*.para «1 año Ig-I:

«in jtricu,a del arbitrio sobre solares
"n eelifiCar_

Un sillón de tubo cromado tapizado,
600 pesetas.

Un tresillo igual a los anteriores, ta-
pizado en granate, 2.000.
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yisionales en sus diferentes instancias e
incidencias, en cuyos autos incidentales,
en los que también es parte el señor
Abogado del Estado, se ha admitido
cuanto ha lugar en derecho la demanda
incidental, dándose traslado de ella, por
medio del presente, al demandado, don
Fernando Ramírez Rey, por ser desco-
nocido su actual domicilio y paradero,
para que dentro del improrrogable tér-
mino de nueve elías," a contar de la fe-
cha siguiente al de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial»
del Estado y en el de esta provincia,
comparezca y la- conteste, personándose
en autos; previniéndole que las copias
simples de ia demanda y documentos
presentados se hallan a su disposición
en la Secretaría del que refrenda.

ochenta. Una mesa para diez cubiertos,

que hace juego con lo anterior. Ocho
sillas de madera con tapicería clara_ ra-
meada. Una araña de cristal de cinco
brazos.

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvares ide primera instancia del r-anti *
Colmenar Viejo. P *'do *"

visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a treinta de marzo de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, Miguel Casado.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José María
Salcedo. Sala, compuesta de un tresillo tapiza-

do en terciopelo rosa. Un sofá tapizado
en raso azul. Dos silloncitos y dos bu-
taquitas, haciendo juego. Una vitrina de
caoba con cajones en la parte superior.
Una alfombra de mudo, de cuatro por
tres metros, con fondo blanco y dora-
do. Un mueble bar con sus cajones, de
uno sesenta metros por sesenta centí-
metros. Dos mesas bajas, de un metro
por ochenta centímetros. Una araña de
cristal con doce brazos. Un aparato de
radio, marca <Philips», llamado «Llave
del mundo», de cinco lámparas. Dos si-
llas de madera de caoba tapizadas en
amarillo.

(A.—15.396)
Hago saber: Que doña Petra RioMerino, de sesenta y nueve

'
°1^de Andrés y María, falleció en Chám'*tín de la Rosa ,el día tres de fede milnovecientos cmcuenta y uno haliándose casada con, don» Pedro Man?"García, intestadamente, y reclaman Üherencia sus sobrinos carnales JuanFrancisco Manuel e Isabel Blanco Alba y don Pedro Anselmo y don Benitoconocido . por Esteban, García -Blanco'en unión del viudo.

'

'
JUZGADO NUMERO 10

En el expediente que se sigue en el
Juzgado nútaero diez, de Madrid, Se-
cretaría de don Cándido García Caama-
ño, a instancia de don Julio y doña Ma-
ría Jesús López Rodríguez, de treinta
y dos y treinta años de edad, naturales
y vecinos de esta capital, hijos de don
Julio y doña María, casado el primero
con doña María del Prado González
González Pérez^Roldán, y teniendo dos
hijos, llamados Julio María y José Ma-
ría, y la segunda, soltera, sus labores,
y domiciliados ambos en la calle de Aya-
la, número sesenta y dos, sobre autori-
zación judicial para usar el apellido pa-
terno de López como López-Elolá, así
como los hijos del primero en lo suce-
sivo, "por el presente se haoe saber la
incoación de este expediente, a fin de
que dentro del término de tres meses,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado cuantas
personas se crean perjudicadas con tal
autorización a exponer lo que tengan
por conveniente, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio, a
que hubiere lugar.

EDICTO

_ \ se llama a los que se crean r0„igual o mejor derecho a la herencia que
los solicitantes, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, dentrádel termino de treinta días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio quehubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez en Madrid, a veintisiete de
marzo de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Isidro Domínguez.

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Pedro Martín de Hijas.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veintiuno de abril pró-
ximo, a las once de su mañana; pre- Dado en Colmenar Viejo, a veinticua-

tro de marzo ele milnovecientos cincuen-
ta y uno.

—
El Secretario, Luis B. Sán-

chez.
—

El Juez de primera instanciaFernando Bernálelez Alvarez.

viniéndose
(C-5.986) Que no se admitirán posturas que no

cubran, las dos terceras partes del tipo
señalado.JUZGADO NUMERO 6 Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del indicado
tipo; y

fA.r~15.400)
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-- cia dictada en el día de hov por el se-
ñor don José María Salcedo Ortega,
Juez de primera instancia del número
seis, de esta capital, con jurisdicción
prorrogada a este del trece, de la mis-
ma, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia del Banco Español de Crédito,
representado por , el Procurador don
Aquiles Ullrich, contra doña Margarita
López Juárez: y su esposo don Pascual
Muñoz Díaz, sobre pagó de cincuenta
mi¡ pesetas de principal, intereses, gas-
tos y costas, se saca a la venta por se-
gunda vez, en pública subasta y con, la.
rebaja del veinticinco por ciento que sir-

• vio de tipo para la primera subasta, o
sea por la cantidad de noventa mil se-
senta pesetas con treinta y ocho cerni-
mos, una casa situada en esta capital,
en la calle de Mira el Río Alta, números
dos y cuatro, con vuelta a la de la Cho-
pa, número diez, con, una superficie ele
ciento- ochenta y un metros cuadrados
veinticinco centímetros; también cuadra-
dos, siendo la parte edificada ciento se-
senta y tres metros cuarenta centíme-
tros, asimismo, cuadrados, y el resto, o
sean diecisiete metros ochenta y cincocentímetros, destinados a patio de luces;
consta el edificio de sótano, piso bajó
destinado a tienda y almacén y,,piso altodestinado a, almacén y vivienda. Tiene
dos puertas, una de entrada a la tienda
y otra para carros, ambas a la fachadade la calle Mira el Río Alta, siendo el
piso y escalera de madera.

CITACIONES.

Bajo los- apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplazar por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para -que comparezcan . el día que se
señala, a contar desde la fecha de íj
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Que los referidos muebles y efectos
se encuentran depositados en poder de!
deudor don Julián de la Fuente Oncins,
con domicilio en la calle de las Infan-
tas, número diecinueve, donde podrán
ser examinados por los que deseen in-
teresarse en la licitación.

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Cándido García.

—El Juezde primera instancia, Tomás Marco.
Y para su inserción con la antelación

de ocho días en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente edic-
to con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a treinta y uno
de marzo de mil novecientos cincuenta y
uno.—El Secretario, Miguel Casado.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, José María Salcedo.

(A.—15.401)

JUZGADO NUMERQ 5
JUZGADO NUMERO 13 Por el presente, que se expide en v

tud de lo acordado por el Juzgaelo
instrucción núm. ,5, de MadFid, en

EDICTO

En virtud de lo acorelado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don José María Salcedo Ortega,
Juez de primera instancia del número
seis, con jurisdicción prorrogada a este
del trece, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia del Ban-
co Español" de Crédito, representado por
el Procurador don Aquiles Ullrich, Con-
tra don Julián de la Fuente Oncins, so-
bre pago de noventa y cinco mil pesetas
de principal, gastos, intereses y costas,
se sacan a la venta por primera vez, en
pública subasta y por la cantidad de
ciento setenta mil e*iento cincuenta . pe-
setas, en que han sido tasados y em-
bargados en este procedimiento, los si-
guientes»

sumario seguido ante el misima
número 92, de T938, por lesiones, coa ra
Santiago Alonso Martínez, natural de
Madrid, de treinta y nueve años ele
edad, hijo de Ramón y de Obdulia, sol-
tero, pocero, domiciliado últimamente
eo Chamartin de la Rosa, calle Dolores

(A.—15.397)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Povedano,- núm. 1, se cita a dicho pro-
cesado Santiago, Alonso Martínez para
que dentro del término de cinco

_ Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete, de
esta capital, en los autos" de juicio'eje-
cutivo seguidos a instancia de don Ra-
món Kovoá Novoa, contra don Casia-
no Lcha Iglesias, sobre pago de canta-
dad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, de los siguientes "bienes, embarga-
dos al deudor:

comparezca ante este Juzgado, a
notificarle el auto de conclusión el
presado sumario.

(B.—1.508

Arnalte Aliaga (Ismael), de cincue
y dos años de edad, hijo de Ramea1 y
metria, natural dé Torre Baja (Ya
cia), cuyo- actual domicilio o parac
se desconoce, procesado en sumario *

de 1948, por abandono de familia, o
parecerá ante este Juzgado de
ción núm. 5, de Madrid, sito en la c
del General Castaños, núm. 1, d
término dé diez días..

Un despacho, compuesto de una mesa
de madera de caoba con* incrustación, me-
tálica, dos cajones a los lados y uno en
el centro. Un sofá y dos sillones de ma-
dera, tapizados en encarnado, y un si-
lloncito, haciendo juego. Una biblioteca,
haciendo juego con la mesa, de tres me-
tros, con puerta de cristal en, el .centro
y dos departamentos a los lados, v, den-
tro de ella, al diccionario* «Espasá». Un
cuaaro íd Lucas, que representa.
«Fiesta de Navidad». Otro cuadro,

'
ele

Zuluaga, que representa un pastor. Otro
cuadro, de Grams, representando ur.a
fragua. Otro cuadro, de Peña, repre-
sentando una cabeza de mujer.

«Hall», compuesto de una mesa cen-
tro, de madera de roble, de dos cincuen-
ta por un metros, con tres cajones, es-
tilo Renacimiento. Otra mesa, redonda,
haciendo .juego. Una lámpara de meta!
bronceado, para diez luces. Otra lám-
para, de metal, con tres brazos. Un si-
llón y dos sillas, del mismo estilo que
la mesa. Un bargueño con ochó cajones.
Una alfombra de Alpujarra con fondo
encarnado.

Cuya subasta deberá tener lugar enla Sala audiencia de este- Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día ocho de mayo próximo,
a las once de su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado.

Veinte metros cúbicos de madera de
varias clases (pipo, aliso, nogal v cas-
taño), que se encuentra depositada en el
paseo Imperial, números veintinueve y
treinta y cinco, en poder de don Alfon-
so Guijarro.

Para cuya subasta, que tendrá lien la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del, General Castaños,
numero uno, se ha señalado el día die-ciséis de abril próximo, a

'
las orce desu mañana; advirtiéndose:
'

Que para tomar' parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo hite -

mesa delJuzgado to desti-*"ado igual, por
Jo ir~ del indi-
cado tipo.

(B—i.t

Gómez González (Pedro), natura!
Madrid, hijo de Pedro y de Tt
ciclo el i.°,de agosto de 1922, A
soltero, jornalero y con domicilio úitm
mente- en Madrid, calle de Juan de 1

bieta, núm. 26, comparecerá aai

gafio de instrucción núm. 5, dt
sito en ia calle

-
del General <

número 1, dentro del término
días, en virtud de' lo acordado en sum
rionúm. 72,- de 1951, por hurto,

se encuentra procesado.

ae servirá de "tipo para esta primera
sta el precio de tasación de dichosoier.es, o sea ia cantidad ele dieciochomil pesetas, y no se admitirá postura al-guna que no cubra las dos terceras par-tes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el' rematedeberán consignar previamente los lici-tadores el diez por ciento de expresadasuma, sin cuyo requisito no serán admi--. y que dicho remate podrá líacer-
aalidae! de ceder a un, tercero.a su fijación en el sitio públicode costumbre de este Juzgado e inser-ción «*el Boletín Oficial de esta pro-picio el presente en Madrid aveinte de marzo de mi! novecientos cin-cuenta y uno.-El Secretario, Hilario

(fef JU£2 ******
--ia

Qu ¡enes anterio-res y los preferentes a: crédito del actor,.si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin, cancelar, entendiéndrjse que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad ele los mismos, <•*•-
destinarse a su extinción el precio *"el
remate ; y

(B.-i-r
#

Que los autos y los títulos, suplidos
estos por certificación del Registro, sehallarán de manifiesto en Secretaría
donde podrán • 'ser examinados por* los
que deseen interesarse en la licitación,
y con. los' que deberán conformarse, sinderecho a exigir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO n

Por el presente se cita de con
cia ante este Juzgado de instruí
mero ii, de Madrid, a la pa
causa por hurto núm. '70, de a

ce Lucilie Hurley, asistida de si

ambos subditos norteamericaa-
que dentro del término de quiaa
partir de la inserción del presen'
«Boletines Oficiales» del Estado;

Comedor, compuesto de un aparador
de madera de caoba, de tres metros por
ochenta centímetros, con dos puertas la-
terales y tres cajones. Un trinchero de
la misma clase, con piedra de mármol
encima. Un espejo en la parte superior
del trinchero, de dos metros por uno

Y para su inserción con la antelación
de veinte días en el Boletín* Oficial de
esta provincia expido el presente con el

í A*
—

J5-399)
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vincia, comparezcan ante dicho Juzgado,
1 objeto de recibirles declaración', ofre-

cer el procedimiento al segundo y reque-

rirles para que acrediten ¡a preexistencia
¿e lo sustraído.

JUZGADO NUMERO 16 En virtud de lo acordatlo por provi-
dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido con el núm. 405, tle 1947,
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, pof el delito de robo,
contra Matías Escudero Lozano, se re-
quiere por medio de la .presente a dicho
penado, que se encuentra en paradero ig-
norado, para que haga efectiva a don
Juan Mateos Carneoero la suma de 900.
pesetas a que fué condenado por vía de
indemnización, mediante sentencia dicta-
da por la Superioridad con fecha 4 k
junio de «349; y a la vez se hace saber
a dicho perjudicado, que también se halla
en ignorado paradero, la indemnización
referida, que ha sido, declarada a su fa-

hn virtud de lo acordado por provi-dencia dictada en el sumario especial quese tramita con el núm. 943, de 1946sobre tráfico ilegal de mercancías v fal-
sedad de la guía con que circulaba'n se
cita por la presente a Francisco IllánCantero, José Vidal Font, Enrique Mar-
tínez Pérez, Domiciano de la Hija Alva-rez, Jesús Gil de la Cruz, Rafael GarcíaBarbastra y a un individuo apellidado Al-
mete, de momBre. José o Ramón, cuyo
actual paradero, se- ignora, para que den-
tro del término "de cinco días, contados
a partir de la publicación de la misma
en el Boletín Oficial dé la provincia,
comparezcan ante este Juzgado Especia^
Secretaría de don Manuel Gómez de Pa-
rada y Rodríguez (Juzgado de instruc-
ción núm. 16, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1), con. objeto de
recibirles declaración.

para que comparezcan en este Juzgado a
los diez días siguientes de ¡a publicación
del presente en el Boletín* Oficial ele
esta provincia.

(B—1-533) (B.—.1.617).

En virtud cié providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 19, tie
esta capital, en el sumario que instruye
bajo el núm. 104, de 1951, por hurtó,
contra Emilio Juan Barrera Torres, se
ha acordado citar por medio del presente
a los propietarios de diferentes piezas
para automóvil, que fueron ocupadas al
procesado, para que dentro del término
de cinco días comparezcan ante dicho
Juzgado, con el fin de recibirles declara-
ción e instruirles del art. 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada en el suma-
rio seguido ante el Juzgado ele instruc-
ción núm. 14, por corrupción de meno-
res, con -el núm. 107, de 1939/ se cita
a Angelines Muezo Chocano, de la que
únicamente se sabe que tendrá en la ac-
tualidad unos treinta y cuatro años, pa-
ra que comparezca en el expresado Juz-
gado en térmipo ele -cinco días, a partir
de la publicación del presente, de diez
a doce horas, para prestar declaración.

(B.-1.263)

vor
(B—1.725)

(B.-i.738)
En virtud de le acordado en cumpli-

miento a carta-orden de ¡a Superioridad,
dimanante del sumario seguido con. el
número 28, de 1935, ante el Juzgatlo de
instrucción núm. 16, de esta capital, se
hace saber por medio de la presente al
perjudicado don Darío Suárez Dfez, cu-
yo paradero actual se ignora, que por
sentencia dictada por la "Superioridad en
referido sumario con fecha 26 de marze>
de 1949 condenó al procesado José Nú-
ñez .Martínez a que le indemnice en la
cantidad de 731 pe^setas; v al propio
tiempo se requiere a indicado penado.
que- se encuentra en ignorade> paraelero,
para que abone a dicho perjudicado la
expresada suma.

(B.-1.542) En virtud de sumario 378, de 1950,
sobre hurto, seguido* en el Juzgado de
instrucción núm. 20, ele Madrid, sito en
General Castaños, núm. 1, se llama a de-
clarar • y a la vez se le ofrece el proce-
dimiento a tenor del art. 109 de la ley
Procesal, al perjudicado Teófilo Sánchez
Martín, el cual deberá comparecer ante
dicho Juzgado dentro de cinco días, a
partir de la publicación del presente.

JUZGADO NUMERO 20

Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada el 13 de mar-
zo de 1951, se ha acordado citar a don
Herbert Brill,de treinta años de edad, ca-
sado, hijo de Adolph y de Berta, natu-
ra! de Nueva York, domiciliado en dicha
capital, East, calle" 58, núm. 341, para
que dentro del término o plazo de diez*
días comparezca ante este dicho Juzgado
de instrucción núm. 14, y al propio tiem-
po se le ofrece el procedimiento, según
determina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, acordado en suma-
rio núm. 351, dte 1950, por hurto de una
máquina y otros efectos.

Guigón (Susana), de veintiún años de
edad, soltera, estudiante, hija de. Geoage
y Susana, natural de Francia, compare-
cerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm.. 1, piso segundo.
con el fin de prestar declaración en el
sumario instruido con el núm. 56, !e
1951, por hurto, bajo apercibimiento que
caso de no comparecer se la tendrá por
instruida del contenido del art. 109 de la
ley -Je Enjuiciamiento Criminal.

(B.-I-733)

Por el pr- llama a declarar y
a la vez se ofrece el procedimiento a te-
nor del art. lot) de la ley Procesal, al
perjudicad h Domín-
guez, ek ueve años, casado,
comerciante, últimamente domiciliado en
la Pensión Mundia

-
de

ta María , de
capital, el que deberá comparecer

elentro de seis elias, a partir de la pu-
blicación del presente, ante el Juzeado. . ., •* -*-
de instrucción num. 20, de Madrid, sito
en General C¡ núm. 1, bajo apcr-
cibimiena ! perjuicio lea:
así no '-,' . por haberlo .
daeio n el sumario núm. 324
de 1

(B.-1..164) (B.—1.721)
(B.—1.503)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en el sutna- En virtud de lo acordado en la ejecu-

toria del sumario instrúitlo ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta
capital, con el núm.' 167, de 1941, sobre
robo, contra Eduardo Hernanz Arroyo,
que se halla en ignorado paradero, se
requiere por medio de la presente al re-

a> penado para que, haga electiva a
la entidad Grupo Escolar' «Jarcia.,
Infancia» la suma de cuatro p
que ha sido condenado por vía ck
dcmnización; v ai propio tiemfoc
saber al propietario de la casa donde
se halla instalada dicha entidad la indem-
nización declarada a su. favor. .

En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en causa nú-
mero 11, de 1951, por homicidio par im-
prudencia, se cita al testigo don Fran-
cisco Rivera, que vivió en. la calle de'-
Ayala, núm. 40, a .fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante
dicho Juzgado, con el fin de prestar de-
claración, bajo_ apercibimiento de que sj
no lo verifica será incurso en la multa fie

rio que sé' instruye con el núm. 392, ele
1950, sobre estafa a Francisca V-argaS
González, se cita por la presente al es-
poso de lá misma, que, al parecer, -»e
encuentra en Francia, llamado Cristó-
bal Hielalgo Navarrete, para que dentro
del término- ele "cinco días comparezca
ante este Juzgado de instrucción nurne-
ro 16, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de recibirle
.declaración y ofrecerle el procedimiento,
de conformidad con lo que deteaniina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento

(B..--.605)
25 pesetas

(B.—1.709) Crimina! En el sumario qui
Juzgado con el núm. 291, dej año 1950,
por robo a doña Pilar Calvo Alonso, que
tuvo su domicilio en la avenida del Doc-
tor Federico Rubiei, núm. i2q, se ha
acordaelo citar pe presente
a la referida.
dentro dei términ
rezca ante este j
del General (

cero, para rea
al mismo tiempo
ciones qi ¡na el art. 109 d

(B—1.348) (B.—1.720)

Iin virtud de providencia dictada por
jLjtí^j-Tuez de instrucción, núm. 15, en

por lesiones, se cita

JUZGADO NUMERO 18
En virtud ele- lo acordado en la

cutoria elel sumario seguido ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta
capital, bajo el núm. 174, de ic-46, sobre
robo, contra Germán Sanz Eustaquio.
que se halla en ignorado pararle-i
requiere por medio de la presente al le-
ferido, penado, para que haga efectiva a
don José Galera Fernández, con domi-
cilio,e"í) lá calle ele Amaniel, núm. 1, la
indemnización de 20 pesetas a que fué
condenado por -sentencia fecha 2 de abril
de 1049. en la causa antes indie"iida.

Férez Dueñas (lihsa), de la que se
desconocen sus demás datos de filiación
y circunstancias, y solamente se sabe es-
tuvo interna en el Colegio, de N
Señora del Carmen de Hermanas de la
Caridad, de Carabanchel Bajo, en
1943, comparecerá dentro del término de
quinto día ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 18, Secretaría de don Alfredo

) Lledó, silo en la cali-
ral Castaños, núm. 1, al objeto de ser
oída ; adado en H

msa -*f<l

I^^^^BMaria Luisa Esgueva Muñoz,
que vivió en la calle de Hermanos del
Moral, núm. 70, a fin de que dentro elel
termino de cinco días comparezca ante
dicho Juzgado, con el, fin de prestar de-

a la niña

claración

overihca será incursa en la multa de
bajo .

25 pesetas

(B.—1.710) (B.-,.4o3)

(B.—1.719)
146, por hurto.

Por el p

al que pudiera h¡

caeie> po* fa perpet ráela poi

hn^ virtuel de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-
dón núm. 15, de Madrid, en causa nú-

mero iig,de 1951, por hurto de un bri-
dante de propiedad desconocida, que fué
"aliado en los primeros días de septiem-
bre de 1949 en el colector de Madrid, se
cita al que se considere dueño de dicho
filiante que, al parecer, era un pendien-

te con garra, a fin de que dentro del ter-
mo de cinco días comparezca ante di-
°. Juzg-ado con el 'fin dé prestar decla-ración, haciéndole a. la vez saber el dere-

j*
° que le concede .el artículo 109 de lae-v de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.530 ¡

En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada en, la ejecutoria del sumario

instruido con el núm. roí, tle 1948. ante

el Juzgado de instrucción núm. 16,
esta capital, por e! delito de hurto, contra
Eiilalio Antonio Sánchez Bustos, se re-
quiere por medio ele la presente a dicho
penado, que se halla en pa
rado, para que haga efectiva la a

de 1,000 pesetas a que fué condenado por
sentencia dictada en dicho por
la Superioridad con fecha .. i de

JUZGADO NUMERO 19
En virtud de- providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 19, en
el sumarlo que ins el número
24, de 1951, por hurto, ha acordad
tar por medio del presente a don En
Pastor, ' para
que dent; mino de ci

I
ele recibirle eleclaración e
contenido del art. iex> ele 1;
juiciamiento Criminal. •

procesados \
Ha y Antonio H

'

seis
prese
provincia, ante el,Juzgarlo
número 20, d
Castaños, núm. 1, bajo apc
pararle el perjuicio lega!,
acordó Su Señoría
504,. de 1
de fum

1949 (B.-—1.616 1
(8.-1,726)

,(B.—1.400)
El señor Juez de instrucción núm. 10,

de < il, <n providencia du
en el
mere, t9S°> P°r e* elelito de-hur-

Cucrvo Alvarez (Miguel Angelí, de
diez años ele edad, natural el-
hijo de Antonio y Luz, que ha ten:--!

último domicilio en esta capital, cala
Mártires de Alcalá, núm. 3. bajo
cha, comparecerá ante el Juzgado ele ins-
trucción núm. 16, sito en la calle del Ge-
neral Castaños,' núm. 1, piso scg-undo,
dentro del término de cinco días, con el

fin de ser oído en el sumario que se ins-

truve con el núm. 250, de 1947, por im-
orudencia lesiones al mifemo.
F (B.—1.728)

cia
j-Virtud Io acordado en providen-

ció "?tada Por el señor Juez de instruc-n del núm. 15, en causa núm. 7, de
cu*) P°r hurto a doña Mercedes Mónico
Sgñrcia" se hace saber al esposo de dicha
Q Jesús Méndez González,

VoSV1V!Ó últimamente en la calle de Cal-

tas) |j'núm* 4' segundo núm. 3 (Ven-
id 1 a°erec*"° que le concede el artícu-
mitia? 'a ley de Enjuiciamiento Cri-

to de péselas y documentación, una
am«ncana de piiño con rayas y 500 pe-
setas, y un paquete conteniendo cepillos
de dieníes, cordones de zapatos y pan-
talones de niño, cernirá Tomás Hernando
de Pablo y Santos Hernández Plaza,
acordó citar por medio del presente a los
desconocidos perjudicados, coh el fin de
recibirles declaración y ofrecerles las ac-
ciones del art. 109 de la lev Pr-

(B-—i

JUZGADO NUMERO 21"
Por la presente y en virtud d<

dado por el señor
mero 21, de esta capital, (

número 419,
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, do Ticiano García Alon-
L ai se ignora, para que

y Fariñas, se les cita y llama para que
dentro del término, de cinco días, conta-,
dos a partir de la publicación del pre-
sente, comparezcan ante este Juzgado,
para ser oídos, o participen sus domici-
lios por escrito.

como a los de otra, también de 10 li-
tros, y seis panes, que fueron hurtados
de unos vagones ele la vía férrea de esta
ciudad, en los meses de noviembre a ene-
ro del pasado año y en los primeros dias
del presente mes de marzo, óon el fin de
prestar declaración. Almismo tiempo se
les hace él ofrecimiento de acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

robo de una máquina de escribir vefectos "en expresado domicilio en l»de del 7 de los corrientes. 1

C-1.175I

»ti
el término de cinco días comparezca
este Juzgado, calle del General Casta-

núm. 1, piso tercero, a fin de pres-
declaracióii y ser instruido del ar-

tícu! ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B--L567

(G. C-1.112) (B.
—

1.490) JUZGADOS MUNIGIPALE
(B—1.208)

Por el presente y por el ignorado pa-
radero ele Gerardo Saavedra Martínez, se,
le cita y llama para que dentro del tér-
mino de cinco días, contados a partir de
la publicación del presente, comparezca
ante este Juzgado, para oírle y demás di-

-
ligencias que haya lagar en el sumario
619, de 1950.

JUZGADO NUMERO i5

Por la p- virtud de lo man-
dado por <- Juez de instrucción
número 21, de !ós ele esta capital, en e!
sumario núm. 76, de 1951, sobre hurto,
se ca ñoS cíe v
cubiertos de p las iniciales C R,
H M y J R, que han sido ocupado
dicho sumario, para que en. el término
de cinco días comparezcan en este Juz-
gado, calle elel General Castaños, nú-

1, piso ¡ercero, a fin ele prestar de
ion y ser instruidos del art. 109

de la lev de Enjuiciamiento Criminal..
(B.—1. 195)

Al mismo tiempo se llama y cita a los
compradores de dichos efectos, para que
comparezcan ante este Juzgado ven el
plazo antes indicado.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el .ñor don Juan" Alberti de la Torre Vmunicipal número quince, de los de e-capital, en el juiciode cognición seguí
en este Juzgado a instancia de don Bfjamín Vall.es, como apoderado de Cditos Comerciales «Montova», Socied
Anónima, contra don José Muñoz (
Cilia y don Alberto Díaz Petit, sobre t
go de pesetas, se ha señalado para q
tenga lugar la confesión judicial de 1demandados el día diez 'del actual mi
y hora de las once de su mañana, en
Sala audiencia de este Juzgado, sitoRibera de' Curtidores, número' dos
cuyo efecto se cita por medio del ™
senté al demandado don José Muñoz Ccília, cuyo paradero se "desconoce, pa
que comparezca ante este Juzgado, <

excusa ni pretexto alguno, a dichos
nes, y bajo apercibimiento que de
concurrir se le parará el perjuicio a q
hubiere lugar en derecho.

(G. C—1.207) (B-—1.699)

CERVERA DE PISUERGA
(G. C.-L-73) (B -1.565) El señor Juez de instrucción de esta

Villay stt partido, por providencia dic-
tada en diligencias de cumplimiento ele
carta-orden de la Superioridad ha acor-
dado, se requiera a doña Virginia Pérez
Gómez y clon Juan Cortés Díaz Ajero,
vecinos ele Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, para que én. el término de tercero
día hagan efectivas las costas originadas
en el recurso de casación núm. 3.036, de
1949, interpuesto contra la sentencia dic-
tada en la causa núm. 99, de 1946, por
imprudencia, centra Fernando García
Santos, importantes las de. la primera
2.961 pesetas con 90 céntimos, y las del
segundo, 112 pesetas con 75 céntimos,
bajo apercibimiento de proceder a su
exacción por la vía de apremio.

ZAMORA
El señor Juez ele instrucción ele Zamo-

ra, en proveído ele fecha 9 de marzo de
195 1, dictado en la causa núm. 101, de
1950, por abusos deshonestos, ha acor-
dado citar por medio de la presente al
denunciado Santos Adrígnola Violín,do-
miciliado en Madrid, pla,za de las Cortes,
número 12, segundo, y el qué trabaja
como viajante para la Casa «Mulania»,
domiciliada en Villarreal de los Infan-
tes (Castellón), en calle de Nuestra Se-
ñora de los Desamparados, núm. 23, cu-
yo 'actual paradero ele dicho denunciado.
se ignora, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción, con objeto de recibirle decía-

Poa la a virtud de lo acor-
elado por el señor Juez de instrucción
del núm. 21, de esta capital, en cumpli-
meinto ele carta-orden de la Superiori-
dad, dimanante de! sumario 413, de
u*47, se cita a las perjudicadas JulianaOter López, Juana Fernández Poza y
Gregona de Alda Castejón, que tuvieron
su domicilio en la calle de la Luna, nú-
mero 10, para que comparezcan ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto de requerir-
las para que manifiesten si se oponen o
no al indulto del resto de la pena, que

cía por cumplir al penado Amancio
hez Correa, cuyo requerimiento se

íes hace al mismo tiempo por medio de
la presente.

(G. C—1,206)ración (B.—1.698) Y para que sirva de citación, en le
forma al demandado, don José Muí
Cecilia, cuyo paradero se desconoce,
insertar eh el Boletín* Oficial de e
provincia, expido el presente edicto
\u25a0Madrid, a tres de-abril de mil nove.c.1
tos cincuenta y uño.

—
El Secretario (

gible). —
Visto bueno: El Juez muñí

pal, Juan Alberti de la Torre

(B—1-532) CHIVA

LUGO Don Francisco Larrea Peñalva, Juez de
instrucción de la villa de Chiva y su
partido.

Por ¡a presente se cita a Dorinda Ro-
dríguez Cabanas, mayor de edad, pro-
pietaria, vecina que fué tle Madrid, con
domicilio en Meléndez- Valdés, núm. 59,
piso cuarto B derecha, y que, al parecer,
se encuentra en San Lorenzo del Esco-
rial, para que comparezca en el término
de cinco días en este Juzgado de instruc-
ción de Lugo, a fin de ampliar la decla-
ración que como lesionada tiene prestada
en el sumario que se instruye en este
Juzgado con el núm. 200, de 1947, por
daños v lesiones.

Por. medio del presente edicto se hace
saber a José Albea López, de veintidós
años, hijo de Salvador y de Trinidad,
natural y vecino de Madrid, con domi-,
cilio en la calle de Cardona, conocido
por el apodo de «Madriles», la obliga-
ción que tiene de abonar la cantidad de
500 pesetas a Arquímedes Boldó Valien-
te, vecino de Buñol, como indemnización
de perjuicios; acordado en virtud de eje-
cutoria dimanante de la causa núm. 17,
de 1946, sobre hurtos y robos, contra
el José Albea.

(B.—1.170)
(A.—15.402

Por la presente, y en virtud de lo
mandado en providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 21, de los
ele esta capital, en el sumario núm. 15,
ele 1951, sobre hurto, se cita al perjudi-
cado.Rafael Hernández Carrión, cuvo
actual domicilio se ignora, para que en
el término de cinco días comparezca en
este Juzgado, calle del General Casta-

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 6
En el juicio verbal de faltas que bi

el núm. 47 de orden, del año 195 1,
sigue en este Juzgado municipal núm.
de Madrid, por hurto a Francisco í
fusta Marina, contra Francisco Casti
Capel, se ha dictado con fecha de h
sentencia, cuya parte dispositiva dice a:

(B.-1.528)

LLERENA (G. C—1.208) , (B—1.687)
COLMENAR VIEJO

ños, num. 1, piso tercero, a fin de pres-
tar declaración y ser instruido del ar-
ticulo 109 de la ley ele. Enjuiciamiento
Criminal.

Don Jaime Juárez Juárez, Juez de ins-
trucción de Llerena y su partido
Por el presente se cita y llama a Vi-

cente Molina Núñez y Fernando Aragón
Falcón, de veintinueve y treinta años,
hijos de Vicente y Concepción y de Fer-
nando y Eulalia, naturales de Granada
y Valencia, respectivamente, con domi-
cilio en Madrid, en las calles de Fuenca-
rra'. 31. >' Principe, 11, con el fin de que
comparezcan ante este Juzgado dentro
elel término de diez días a prestar decla-
ración en concepto de inculpados en el
sumario que se sigue con el núm. 43, de
1941, por estafa de^oo pesetas a don
José Elias de Tejada de la Cueva, en
Granja de Torrehermosa, figurando que
eran encargados de la venta del Anuario
elel Ministerio de Trabajo.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el núm. 357, de 1950, por
daños en el automóvil 1152 M-12 de
11 HP., propiedad de Pierre ,Roy

'
Re-

nard, de cincuenta y siete años de 'edad,
casado, hijo de Julián y María Luisa,
natural de Verdún (Francia), domici-
liado últimamente en el hotel de Nuestra
Señora del Carmen, sito en la plaza deSanta' Bárbara, en Madrid, ,al chocar
contra el carro propiedad de Agustín Pi-
neal Mora, que conducía Bernardo Mar-
tínez Lorenzo, que resultó con daños, y
también lesionado 'Carlos Legazpi Lló-
rente conductor de otro carro, hecho
ocurrido el día 17 de octubre del pasado
ano, sobre ¡as dieciocho horas, en el si-
tio conocido por Puerta del Sol, tér-
mino de Chamartin de la Rosa, ha acor-dado publicar el presente edicto en los«Boletines Oficiales», del Estado y la
provincia llamando al Pierre Rov va suesposa Magdeleine Carnier de Roy, quetambién resultó lesionada, para que enel termino de diez días comparezcan anteeste Juzgado a fin de prestar declaracióne instruir al primero d<*i contenido delarticulo ,09 de la ley de Enjuiciamiento
\u25a0-\u25a0rimtnal.

Fallo: Que debo condenar y condei
a Francisco Castillo Capel, como aut<
de una falta de hurto, a la pena de di
días de arresto menor, que' deberá cun
plir en la Prisión de Hombres correspoi
diente; a que en concepto de indemniz;
ción abone a Francisco Refusta Marin;
o a quien Iegalmente le represente, i

cantidad de 225 pesetas, y al pago c
las costas del juicio.—Notifíquese esl
sentencia al denunciante ,por medio e
edicto que se publicará en el Boleti
Oficial de esta .provincia, y al conekní
do, por medio d*cédula que se expida ;

Agente judicial.

(B.-1.171)

Por la presente y en virtud de lo man-
dado en providencia dictada por el señor
Juez de instrucción del núm. 21, de los
de esta capital, en el sumario núm. 100,
de 19- 1, sobre hurto, se cita al perjudi-
cado Jo-é Conde Mayor, que dijo aer ve-
cino de Toledo, para que en el término de
cinco días ce>mparezca en este Juzgado,
calle de! General Castaños, núm. 1, piso
tercero, a fin de prestar declaración en
dicho sumario y ser instruido del artícu-
lo 109 de la ley ele Enjuiciamiento Cri-
minal Así por esta mi sentencia, juzgand

lo pronuncio, mando y firmo.
—

P«d
Aragoneses (rubricado).

(B
—

r.598) (G. C— 1.146) (B.-1.546)

CHINCHÓN Madrid, 8 de marzo de 1951P°¡* la . en virtud de lo acor-
dado por >;\u25a0 Juez de instrucción
del núm. 21, de los de está capital, en
cumplimiento de carta-orden de la Supe-
rioridad, librada en el sumario núm. 84,
de 1948, sobre robo, contra Eusebio An-
drés Segovia Solana, se cita a la perju-
dicada doña Josefa Marichalar Brugue-
ra, que tuvo su domicilio en la calle deLista, núm. 11, al objeto de hacerle sa-
ber que dicho procesado fué condenado
a que le abónase a la misma en concep-
to de indemnización la suma de 150 pe-
setas, cuya notificación se le hfcicel pl
mismo tiempo por medio de la presente.

»\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\%Z— 1-337)

Roldan Pina (Valerio),, de estado sol-
tero, cuyas demás circunstancias se des-
conocen, domiciliado últimamente en Mo-
rata de l'ajuña, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para prestar declara-
ción en causa por estafa de un abrigo
al médico de Arganda del Rev, instruida
por dicho Juzgado con el núm. 30, de
IOS1-

{B—1.40"

En el juicio verbal de faltas que ba;

el núm. 733 de orden, del año 1950. :

sigue en este Juzgado municipal nurr*

ro 6, de Madrid, por daños a Víctc
Marcos Gutiérrez, contra Alfonso Par*
des Gómez, se ha dictado con fecha o
hoy sentencia, cuya parte dispositi-
dice así:(G. C—1.210) (B.—1.689)

(G. C.-r.177) (B.-i.569) Fallo: Que debo condenar y condene
a Alfonso Paredes Gómez, como auto;

de una falta de daños, a la pe™"
*

fj
pesetas de multa, que hará efectivas \u25a0

papel de pagos a] Estado, sufriendo «

caso de insolvencia cinco días de arr *
to menor como responsabilidad P^J01^.
subsidiaria; a que por vía de ,n<,rT"\
zación pague a Vtctor Marcos Gutierr»

la suma de 250 pesetas, y al pag°
las costas del juicio.

—Notifíquese
sentencia al denunciado por m£°!°ET¡v
edicto que se publicará en el B°L
Oficial de esta provincia.

TALAVERA DE LAREINA
Don José Hijas Palacios, Juez de ins-

trucción de Talavera de la Reina -y su
Por el presente se instruye del artícu-lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-nunal a Manuel Gevese, subdito belga,con doimcho en Chamartin de la Rolaen Alfonso XII,núm. / (^ ,}

, >

™os"dh
*

SRUS, famÍWar^ ™¿ó hacunos días a Bclg.ca, y en virtud a ig-norarse cuando regresará el mismo,\en sumario que bajo el núm. 6,, del cimente ano se tramita en este Juzgadde instrucción de Colmenar Viejo por

partido.

\LCALADE HENARES Por el presente se cita de compare-
cencia ante este Juzgado, para recibirles
declaración, a las personas que se crean
dueñas de tres cestas eje las usadas por
personal ferroviario, -conteniendo cada
una pan. y una lata de aceite de cinco
litros, así como a los dueños de otra
lata del mismo liquido, de 10 litros, as!

Por ¡el presente y a -virtud del suma-
rio que se instruye bajo el núm. 351, de
1946, por robo *en el hotel de don Luis
Gil de Canillas, hecho ocurrido en di-
cho año, por el presente y por el ig-
norado paradero de los apodados Jandro
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»s* por esta mi sentencia, juzgando,
jo'pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

.JUZGADO NUMERO 13
. En el juicio verbal de faltas seguidoen este Juzgado contra Atanasio Mar-
tínez Pariente, del que se desconoce su
actual domicilio o paradero, se ha dic-tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

y para que sirva de notificación al pe-
nado se expide e¡ presente en Madrid^-de febrero t'e 193 i"****j—

I.IO.'fl

En Madrid, a 9 de marzo de 195 1.—El ,
Juzgado municipal núm, 15, de esta Vi-
lla, constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Aurora Man-
zano Centeno y dos más,

Aragoneses.
-

Madrid, 8 de marzod^gsi.
(B.—1.475) (B.

—
1.4781

jTn el juicio verbal ele faltas que bajo

el núm. 32 de Orden, del año 195 1, se

sieue en este. Juzgado municipal núm. 6,

¿Madrid, por lesiones a Luis Muñoz

López, contra Pedro Escobar Duran, se
ha dictado con fecha de hov sentencia,
cuya parte dispositiva . dice así;

Fallo: Que debo condenar y condeno

a Pedro Escobar Duran, como autor ele
una falta ele lesiones, a la pena de dos
días de arresto menor, y al pago de las

Rdel
juicio.—Notifíquese esta señ-

al denunciante por medio de éche-
se publicará e*-t el Boletín Ofi-

e esta provincia.

x Sentencia.— En Madrid, a 25 de ene-
ro de 195 1.—El señor don Felipe Gon-zález Baza, Juez titplar del Juzgado mu-
nicipal núm. 13, de esta capital,;. \u25a0 ha-biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido -por hurto, contra Atanasio Mar-tínez Pariente, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Atanasio Marlínez Pariente a la pena
de quince días de arresto, que cumplirá
en la Prisión correspondiente, y al pago.
de las costas de este juicio, cuyo impoa->-
te se hará saber al condenade> por me-
diación del Boletín Oficial de la pro-
vincia, y del que, una vez firme la pre-
sente, remítase a' señor Jefe del Regis-
tro Central 'de Penados y. Rebeldes la
oportuna hoja de penales, digo, de an-
tecedentes, para su constancia en el

En los juicios verbales de falta-
dos en, dicho Juzgado y que a continua-
ción^se expresan, se han dictado la
téncias siguientes :

Juicio 754, de 1950, abs<
Navas Escantilla de la falta ele amenazas
denunciada por José Gálvez Béjar.

Juicio 755, de 1950, condenando a Mi-
guel Sánchez Herrero a la pena de 50
pesetas de multa y pago de cosías, pol-
la falta de malos tratos.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
la denunciada rebelde, Aurora ManzanoCenteno; a la pena de cinco días de arres-
to y al pago de las costas del juicio, y
que debo absolver, y absuelvo a las otras
dos denunciadas por haber obrado en le-

na defensa.
Asi por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—-Juan Alberti.
(G. C.

—
1.103) (B-—1-479) Publicada en el día de su *

ara
que sirva, de notificación a la denunciada
rebelde Aurora Manzano Centeno, domi-

la en Trafalgar, 1,2, se expide la pre-
Madírid, a 10 de marzo de 1951.

(B.-1.507)

JUZGADO NUMERO 15* qu En el juicio de faltas núm. 563, de
"95°> por estafa, contra Manuel Gordi-
11o, se halla la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Asi por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses (rubricado).
Madrid, 8 de marzo de 195 1.

(G. C.
—1.096) (B.

—
1.474)

En Madrid, a 23 de febrero de 1951.
—

El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa,constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por estafa, contra Manuel""Gor-
dillo Cestero, rebelde,

En el expediente de juicio verbal de
faltas que con el núm. 9, de 1950, se si-
gue por hurto, contra Diego Roche Mo-
reno y clos más, se halla la sentencia, cu-
yo encabezamiento y fallo tlicen así :

mismo

En el juicio verbal de faltas que bajo
_ Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—Felipe González

Baza.el núm. 13 de orden, de! año 1951, se
sigue -en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por malos tratos, con-
tra Valentín Sanz Sebastián y Bonifacio
Campos Toledo, 'se ha. dictado con fecha
de hoy sentencia, cuya parte dispositiva

En Madrid, a 9 de marzo de 195 1.
—

El
Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-
lla, constituido por eiou Juan Albertide la
Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente -juicio de faltas,
seguido por hurto, contra Diego Roche
Moreno y dos más,

Publicación.
—

Leída y publicada fué ía
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal c|ue la nrm'a,, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de- su fecha; doy fe*.—Ante mí,
Fernando Larrey (rubricado).

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado rebelde Manuel Gordillo Ces-
tero a la pena de quince días ele arres-
to, en la Cárcel, y al pago por indemni-'
zación de 131 pesetas, así como el pago
de las costas tóelas del presente juicio.dice así

Fallo: Que. debo condenar y condeno
a los denunciados Valentín ,Sanz Sebas-
tián y Bonifacio Campos Toledo, como
autores de una falta de malos tratos,
a la pena de diez y dos días de arresto

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Atanasio Martí-
nez Pariente se. expide la presente en
Madrid, a 6 de marzo de 1951.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. Alberti.

Fallo: Que debo condenar y conde \u25a0

ios denunciados Diego Roche Moreno,
Bruno Múzquiz Echevarría y Manuel
Beltrán Rami tena de u*n mes
arresto a los dos prim
de arres u orno al pago
de las costas todas del presente juicio, a

a entre los tres por partes iguales.

Publicada en- el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde, cuvo último domicilio se
desconoce, se expide la presente en Ma-
drid, a 27 de febrero de 1951.

\u25a0jjjjjjjjjjMrespectivamente, y al pago de
¡a^rostas del juiqip por mitad.

—
Notifí-

quese esta sentencia al condenado Va-
lentín Sanz Sebastián por medio de edic-
to que se publicará en "el Boletín Ofi-
cial de esta provincia'.

menor. (B.—1.286)

JUZGADO 'NUMERO 14
En el juicio verbal» de faltas, seguido

bajo el núm. 483, de 1950, por escándalo
con embriaguez, contra Manuel Castro
Velázquez, se ha dictado con fecha 21
de febrero de 1951 sentencia condenando
a. dicho Manuel Castro a la pena de 100
pesetas de multa, reprensión privada,
indemnización de 100 pesetas y pago de
costas.

(B.-1.326) Asi ; lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publica fecha, y para
que sirva de notificación a dichos denun-
ciados rebeldes, de domicilio desconoci-
do, se expide la presente en Madrid, a
10 de marzo de 195 1.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo. —-Pedro
Aragoneses (rubricado).

En el expediente dé juicio verbal de
faltas que" por lesiones se sigue bajo el
número 34, de 195 1, contra Aurora Man-
zano Centeno y dos más, se halla la sen-
tencia* cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :.

Madrid, 8 de marzo de 1951.

(g. c—1,097) (b:—1.473) (B—1.506)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 52í

signación para premios al personal de guardería piscícola, por un
total importe de 2.250 pesetas, que se abonará con cargo al .concepto
número 326 del vigente Presupuesto de Gastos.

2.446. Aprobar presupuesto para construcción y cultivo del
vivero «¡Las Sierras»,, de Garganta de Ids Montes, con inclusión' de
"na caseta-refugio aneja al mismo, por un total importe de 40.529,83
Pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Pa-
trimonio Forestal del Estado.

16 de diciembre de 1950
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

2.430. Conceder al Patronato de Historia Social de España del
Instituto Balmes la cantidad de 1.000 pesetas en conc- lyüda
económica para la publicación de las Relaciones i
cas estadísticas de los pueblos de Madrid ; declarando
importe con cargo al capítulo X, artículo id, concepto na
del vigente Presupuesto de Gastos.

2.447. Aprobar diferentes peticiones de numerario correspon-
dientes a distintas propuestas, por un total importe -de 143.705,05
Pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con- el Pa-
trimonio Forestal del Estado.

2.431. Conceder a don José Prado López la cantidad de 1.000
pesetas para cooperar a sufragar los gastos de edición de su libro
«Arte Español» ; declarando de abono su importe con cargo al capí-
tulo X, artículo 10, concepto número 277 del vigente Presupuesto
de Gastos.

19 de dicrembre de 1950
GOBIERNO INTERIOR

2.432. Acceder a lo solicitado por tlon Luis Redonet,
virtud, concederle la cantidad de i.Oo is para <

fragar los gastos ocasionados con la edición de su ola mpas
Históricas de Chamartin de la R indo de abono su im-
porte con cargo al capitule) X, arríe \u25a0 272
del vigente Presupuesto de Gastos.

, 2.448. Cfear un Centro Pedagógico, a instalar en el Grupo esco-
*ar «El Buen Gobernador* -. de Torréjón de Ardoz, y aprobar el pre-
supuesto de dicha instalación que, por su cuantía de 65.000 pesé-

is, declaro de abono con cargo al concepto número 274 del vigente
Presupuesto de Gastos. ., . .
'. 2.449. Expresar la adhesión de la Excma, Diputación Provin-
aa* de Madrid al homenaje que el pueblo de Canillas organiza a
su ,lustl.e Párroc0i don Lorenzo Solano Tendero, hijo oe la provin-

<;la- con motivo de sus bodas de plata sacerdotales, y contribuir con

f> Pesetas a la suscripción abierta con el expresado fin cantidad

Jue será satisfecha con cargo al capítulo de «Imprevistos» del vigen-
e Presupuesto de Gastos.

2.43.3 Conceder u la Asociación de Dibujani-
cantidad de 1.000 pe-setas con destino a sufragar I
nización del Primer Salón de Dibujantes Ilustradores que, en ei
Museo de Arte Meiderno, se ha de celeb; 'mámente; decla-
rando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII. artículo
único, concepto número 345 del vigente Presupuesto de G

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

20 de diciembre de 1950 2.434* Declarar de abono a favor del personal sirviente del
Hospital Provincial, en virtud de acuerdo de la Corporación de 8 de
julio de 1950, las diferencias de salarios y premios a la aniigüedad
correspondientes al tiempo que media entre el 4 de marzi

v el 14" d-e abril de 1949, teniendo en cuenta que existen e

ED-~~C ACIÓN
,- 245o. Conceder* premios de 1.1.50 pesetas con cargo alaron-

gnacón del concepto número 275 del vigente Presupues £
*Gas-

J- *
cada uno de ios Maestros propietarios de

£ 'a Provincia que más se han distinguido en el cumplimiento de
misión educativa, y que a continuación se relacionan : B.O P. 6-4-51



S VIERNES 6 DE ABRIL

En el expediente de juicio verbal de JUZGADO NUMERO 17
• Sentencia.— En la villa de Madrid, a 2

de marzo de 1951.— El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del núm. 17, habiendo visto

las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Angela Gó-
mez Otero, de, la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente ; y

xpr^dTTSrSI^I
se encuentra -en ignorado paraderopido la presente, en Canillas , ,' eK"
enero de 195 1.

' -° de-
&7}^~^a»WM»»»\\\\\%

£

as c-ue corf el núm. 202; de 1950, se
• sigue por hurto, contra José Antonio Val-

dés Pérez, se halla la sentencia, cuyo en-
zamieftto y parte dispositiva dicen

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 371 de orden, del año 1950, contra Ma-
nuel Huesca Moraleda, por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

(B-750)

En Madrid, a 9 de marzo de 1951.
—

El
Juzgado municipal núm. 15, de e'sta Vi-
lla, constituido por don Jua¿i Alberti de
la Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas

do por hurto, contra José Antonio
Valdés Pérez,

CHAMARTIN DE LA ROSAEn el juicio de faltas núrc „0 ,
ano 1950, sobre lesionas a Juan' Moni,
ro -\avan-o, de cineueiu.- v seissoltero, jornalero, que en 1947 vivü^'una de las cuevas situada. ¿7\a calle'!.Mberdi de este distrito, sé ha dictaZsentencia -en -26 de enero de iq-"
donando al encartado Miguel Diez' £a la pena de cinco días de arresto v -apago de -las cestas originadas er elcío; acordándose la publica, ion ¿JX
presente en el Boletín Ofici-.l de es-
provincia para que sirva de «otifieaeiehen forma a dic.qp lesionado, en atencióna su ignorado paradero.

.Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a;
2 de marzo de i<*5i.

—Elseñor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de- faltas, seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de ia acción pública, y Manuel Hues-
ca Moraleda, de la otra, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente ;y

Fallo:Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables a Angela Gómez Otero; y para no-
tificar a ésta ia presente resolución remí-
tase al señor Administrador del Boletín
Oficial* de esta provincia el oportuno

edicto para su publicación, declarando las
cestas de oficio.

Fallo: Que debo, condenar y condeno al
denunciado José Antonio Valdés Pérez a
la peiia de quince días de arresto y al pa-
go por indemnización de 150 pesetas, así
como las costas todas del presente jui-

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,*
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)

Fallo :Que debo condenar y condeno al
denunciado Manuel Huesca Moraleda a
la pena de 25 pesetas de multa, repren-
sieín privada, a cjue abone, a la perjudica-
da Elena Martínez Valle la cantidad de
225 pesetas en concepto de indemniza-
ción y al pago de las costas del juicio,
cuyo importe se hará saber al conelenado, .
y se declara responsable civil subsidiario,
de dicha indemnización a Alejandro del
Prado • y con el fin de notificar esta sen-
tencia al condenado de referencia, publí-
quese el oportuno edicto en el Boletín
Oi-'iciAi.de esta provincia.

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a dicho denun-
ciado rebelde, cuyo domicilio se descono-
ce," se expide la presente en Madrid, a
10 de marzo de 195 1.

Chamartin de la Rosa, a 26 de ene-de 1951.La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia y sirva- de notificación en forma a
la denunciada Angela Gómez Otero se ex-
pide la presente en Madrid, a '2 de marzo
de 195'.

(G. C—566) FB^«

'B-—r-5*>5) GAS KnADRID, S. A
De conformidad con lo previsto en lo:

Estatutos, se convoca 'a Junta genera
ordinaria de señores accionistas para e
día 26 del corriente mes de abril, a la:
doce horas, en las oficinas de la'Socie
dad, calle dei Marqués- de Cubas, nú-

En el expediente de juicio verbal de
faltas que con el núm. 4S4, de 1950, se
sigue por hurto, contra José Pascual.
Abad y otra, se halla la sentencia, cuvo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(B.—1.347)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

.Así por esta sentencia, lo pronuncio,
raando y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)

municipal de Canillas (Ma mero 8, con a:reglo al siguiente 01
dej día *.

En Madrid, a 2 de marzo de 1951.-
—-El

Juzgado municipal núm. 15, de esta Vi-
lla, constituido por don Juan Alberti de
la Torre, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido contra José Abad Pascual y otra,

Hago saber: Que en el expediente ce
juicio verbal de faltas rúm. 175, de 1950,
por lesiones de María Luisa Caridad
García, cuyo último domiciliolo tuvo en
Chamartin dé la Rosa, calle de la Fra-
gua, núrn. 19, la cual sé encuentra en

ignorado paradero, se ha dictado sen-
tencia con fecha 13 de enero actual, cuya
parte dispositiva es como sigue:

í.° Memoria, balance y cuenta de
Ganancias y Pérdidas del ejercicio 1950,
y su aprobación, si procede.

. La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y.para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en forma
al denunciado Manuel Huesca Moraleda
se expid^e la presente en Madrid, a 2 de
marzo de 195 1.

Distribución de beneficios
3".° Nombramiento de Consejeros
Madrid, 4 de abril dé 195 1.—El C

sejo de administración'.Fallo:Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a los denunciados José Abad
Pascual y Dominga Garcia Carvajal* de-
clarando de oficio las costas del juicio.

Fallo: Que debo absolver y' absuelvo
ele la falta de lesiones que se le impu-
taba a!

'

denunciado Carlos Sáinz Eiza-
guirre, declarándose de oficio las costas
de este juicio.

.(A-—15-394
(B.—1.346)

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

El BOLETÍN OFICIAL d<¡ la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto ios domingosPublicada en el día de su fecha, y para

que .sirva de notificación a dichos denun-
ciados condenados rebeldes, cuyo domi-
cilio se desconoce, se expide la presente
en Madrid, a 3 de marzo de 1-951.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 687 de orden, del año 1950, contra
Angela Gómez Otero, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente: .

Asi por esta sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mande y firmo.

—
Leonardo

Fernández (rubricado) .
\u2666\u2666\u2666•\u2666**•*\u2666•*\u2666\u2666*\u2666\u2666**\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666»•\u2666\u2666\u2666\u2666«\u25a0\u2666*•\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666*\u2666•\u2666••••\u2666\u2666

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B.—1.504) Y para que tenga lugar y sirva de no- TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINtlAL DE MADRID522 EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

.suficientes en él Presupuesto parcial del Establecimiento, capítulo
VIII,artículo 3.a, concepto número n66, ,con cargo a las cuales se

puede satisfacer dichas diferencias, siempre que con arreglo a la. base
tercera de las que regulan ia ejecución del Presupuesto en curso,

o estime !a Gorjpiración.

REPOBLACIÓN FORESTAL
-

2.439. Aprobar (propuesta de repoblación* total de marras en
33 hectáreas del monte <¡Hornillos», de Santa María de la Alameda,
por un total importe de 50.808,04 pesetas, cantidad que se halla in-
cluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

2.440. Aprobar propuesta de reposición total de marras en 40
hectáreas del monte «Cerro del Castillo», La Cobañera, de Collado
Mediano, por un total importe de 50.111,68 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

2.441
'

Devolver a don José Bravo López la fianza que consti-
tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-
mero 274, con fecha 13 de noviembre de 1948, por valor de 600 pe-
-setas, para responder del aprovechamiento de pastos de la Dehesa
de Xavalcarbón, de Las Rozas, dorante el ejercicio 1948-49 idebien-
do previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el pago de
Derechos Reales, correspondiente a esta devolución.

2.442. Devolver a don José Bravo López la fianza que consti-
tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-
mero 338, con fecha 9 de. noviembre de 1949, por valor de 600 pe-
setas, para responder del aprovechamiento de pastos de la Dehesa
de Xavalcarbón, de Las Rozas, -durante el ejercicio 1949-50 5 debien-
do previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el pago Qe

Derechos Reales, correspondiente a esta devolución.

18 de diciembre de 1950
AGRICULTURA Y GANADERÍA

2-435- Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario para adquirir por gestión directa una máquina de calcular
marca «Ortginal-Qdhner», modelo 39, por un total importe de pe-
setas 10.500, que se abonará con cargo al concepto número 333 del
vigente Presupuesto de Gastos.

GOBIERNO INTERIOR

2.436. Conceder al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón la
idad de 500 pesetas con cargo a la consignación del capítulo de
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de

auxilio económico y para Cooperar a los gastos de traslado de dos
enfermos tuberculosos, vecinos de la- localidad, aun sanatorio anti-
tuberculoso de, Zamora.

-•437- Conceder la cantidad de 10.000 pesetas, con cargo al ca-pítulo de «Imprevistos) del vigenfle Presupuesto de Gastos, para
\u25a0perar a la suscrip-pón iniciada por el Excmo. Sr. Gobernador
¡1 con destino a la concesión de auxilios a los necesitados de la
aincia de Madrid con motivo de las próximas fiestas de Navidad.

2 -443- Aprobar propuesta de repoblación de ioo hectáreas e

el monte «Las Sierras», de Garganta dé los Montes, por un tota
importe de 132.739, pesetas, cantidad que se halla incluida en
Consorcio con el,Patrimonio Forestal del Estado. . ,fe2.444.

•
Aprobar propuesta que formula el señor Ingeniero J

del Servicio Forestal de esta Corporación sobre distribución de co
signación para premios reglamentarios o de carácter extraordina
al personal de guardería, por"-un total importe de 4-25° PeseI"
se abonará con cargo al concepto número 317 del vigente Pr
puesto de Gastos. *

ye
~*445- Aprobar propuesta que' formula el señor Ingeniero Je

del Servicio Forestal de esta Corporación sobre distribución de

2.438. Conceder la cantidad de ip.ooo pesetas a la Delegación
provincial de la Vieja Guardia en concepto de auxilio económico y
para cooperar a los xtraordinarios de Jas próximas fiestas deNavidad en los internados dependientes de dicha Delegación ; de-clarando de abono su importe con cargo al capítulo de «Imprevistos»
del Presupuesto de Gastos.


